
														
COMUNICADO N° 04/ 2018 

PROCESO FONDO SOLIDARIO DE BECAS 2018  
 

San	Bernardo,	a	30	de	julio	de	2018.-	

Estimados	(as)	Padres,	Madres	y/o	Apoderados	(as):			

Junto	con	saludarles	cordialmente	procedemos	a	informar	a	ustedes	de	los	detalles	del	Fondo	
Solidario	de	Becas	para	el	año	escolar	2019.	

El	 objetivo	 de	 este	 Fondo	 es	 colaborar	 con	 aquellas	 familias	 que	 por	 sus	 dificultades	
económicas	 evidentes	 no	 puedan	 cancelar	 la	 totalidad	 de	 la	 colegiatura	 	 2019	 	 y	 que	 aún	 así	
quieren	mantener	a	sus	hijos	en	el	Colegio.		

A	continuación	ponemos	a	su	disposición	los	aspectos	más	relevantes	de	este	nuevo	proceso:	
	GENERALIDADES	

ü Este	 fondo	 será	 financiado	 por	 el	 Colegio	 en	 su	 totalidad	 y	 por	 lo	 tanto	 sus	 cupos	 son	
limitados.		

ü Los	porcentajes	de	descuento	tendrán	como	tope	máximo	el	50	%	de	la	Colegiatura.	
ü El	beneficio	se	asignará	mediante	postulación,	para	lo	que	se	considerará:	

1. Antigüedad	en	el	Colegio.	
2. Situación	económica	de	la	familia.	
3. Desempeño	escolar	integral.	

	
BENEFICIARIOS	

ü Familias	con	dificultades	económicas	que	no	puedan	solventar	el	100%	de	la		colegiatura.	
ü Familias	en	situaciones	de	extrema	gravedad,	como	enfermedades	catastróficas	u	otras.		

	
REQUISITOS	MÍNIMOS	DE	POSTULACIÓN	
1.-	Podrán	postular	alumnos	que	al	 inicio	del	 año	escolar	2018	cumplían	 con	más	de	un	año	de	
antigüedad	en	la	Institución.	
2.-	 Podrán	 postular	 alumnos	 que	 no	 presenten	 sanción	 grave	 y/o	 gravísima,	 de	 las	 Normas	 de	
Convivencia	Escolar	del	Colegio.		
3.-	Podrán	postular	aquellas	 familias	cuyo	 ingreso	per	 cápita	 sea	 	menor	o	 igual	 	 	 a	 	 $352.743.-	
esto	 quiere	 decir	 que	 el	 total	 del	 ingreso	 familiar	 se	 divide	 por	 el	 número	 de	 integrantes	 de	 la	
familia.	
¿CÓMO	SE	POSTULA?	
El	 apoderado(a)	 debe	 verificar	 	 que	 	 cumplen	 con	 los	 requisitos	mínimos	 de	 postulación,	 luego	
retirar	en	secretaria	Académica(porteria	Eleuterio	Ramirez	972)	el		formulario		que	deberá	rellenar	
para	solicitar	el	beneficio,	además	de	los	instructivos	y	Reglamento	del	Fondo	Solidario	de	Becas.	
Además	 se	encontrará	disponible	en	nuestro	 sitio	web	 	 	donde	podrá	 realizar	 la	 	descarga	de	 la	
documentación.			
Una	vez	completado	el	expediente	debe		ser	entregado		de	manera	presencial	en	el	colegio	según	
las	fechas	establecidad	para	el	proceso	en	secretaria	Académica(porteria	Eleuterio	Ramirez	972).	
***No	se	aceptarán	postulaciones	fuera	de	plazo.	
¿CUÁNDO	SE	POSTULA?	
El	 período	 de	 postulación	 	 estará	 comprendido	 entre	 los	 días	 	 	 Miércoles	 01	 a	 Viernes	 17	 	 de	
Agosto	2018;	horario:	8:00	a	14:00		(Lunes	a	Viernes);	Dirección:	Portería,	sede	Eleuterio	Ramírez	
972.	
¿CUÁNDO	SERÁ	LA	ENTREGA	DE	RESULTADOS?	
Se	informarán	mediante	libreta	de	comunicaciones,	durante	la	primera	semana	de	Octubre	de	
2018.	
	
	
Nos	despedimos	muy	cordialmente		
	
	

	
EQUIPO ADMINISTRACIÓN 

 
COLEGIO AMERICAN ACADEMY 


